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Pueden presentar solicitudes en la Unidad de Grandes Empresas las personas físicas o jurídicas que, en calidad de empleadores establecidos en España, requieran la incorporación en territorio español de trabajadores extranjeros no comunitarios, empleados para el desarrollo de una relación laboral que se encuentre en uno de los siguientes supuestos: 

· Personal directivo o altamente cualificado por cuenta ajena 
· Personal directivo o altamente cualificado para supuestos de prestación de transnacional de servicios 

· Técnicos y científicos altamente cualificados contratados por el Estado, las Comunidades Autónomas, entes locales u organismos que tengan por objeto la promoción y desarrollo de la investigación promovidos o participados mayoritariamente por las anteriores y los profesores contratados por una universidad pública española. 

· Técnicos o científicos, altamente cualificados, cuya venida tenga como fin la realización de trabajos de investigación o la incorporación a actividades de desarrollo en universidades privadas y centros de I + D de reconocido prestigio o en unidades de investigación y desarrollo de entidades empresariales establecidas en España, tanto por cuenta ajena como para supuestos de prestación transnacional de servicios. 

· Artistas de reconocido prestigio internacional, así como el personal necesario para llevar a cabo su actuación. 
Por último, hay que indicar que la Unidad de Grandes Empresas ha absorbido también las competencias atribuidas a la Dirección General de Inmigración por la disposición adicional primera del Reglamento de la Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por el Real decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, es decir, la concesión de las autorizaciones de trabajo cuando las solicitudes sean presentadas por empresas que pretendan contratar trabajadores estables y que, teniendo diversos centros de trabajo en distintas provincias, cuenten con una plantilla superior a 500 trabajadores. 

Los posibles supuestos para presentar solicitud de autorización en aplicación de la disposición adicional citada son: 

Trabajadores por cuenta ajena.  

Transnacionales. – 

Modificación a situación de autorización de trabajo por cuenta ajena. 
La Unidad de Grandes Empresas se ubica en la Plaza de la Remonta, n. º 12, 3.ª planta.

El horario de atención al público, sin cita previa, es de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.
Teléfonos de contacto: 91 363 32 75 y 91 363 32 67 - Correo electrónico: sggcfm@mtas
LEGISLACIÓN APLICABLE

· Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social (BOE. 12-1-2000; CEE. BOE. 24-1-2000), reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre (BOE. 23-12-2000)  Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre y por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre (BOE. 21-11-2003) y Ley 2/2009, de 11 de diciembre.
· Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1162/2009, de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su Integración Social 
· Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero (BOE 28-02-2007) y 

 HYPERLINK "http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/disposiciones/35590_LEG-ides-idweb.html" Real Decreto 1019/2006, de 8 de septiembre (BOE 23-09-2006).
· Resolución de 28 de febrero de 2007 (B.O.E. de 16/03/07)  de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, por el que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 16 de febrero de 2007, en el que se determina las autorizaciones de entrada, residencia y trabajo en España, de extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas a la realización de trabajos de investigación y desarrollo, o docentes, que requieran alta cualificación, o de actuaciones artísticas de especial interés cultural.
La contratación de extranjeros sin haber obtenido con carácter previo la correspondiente autorización de trabajo es causa de infracción muy grave siendo sancionable con multa que asciende desde 6.001 a 60.000 euros por cada trabajador, multa que será incrementada en la cuantía que resulte de calcular lo que hubiera correspondido ingresar por cuotas de Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta, desde el comienzo de la prestación del trabajo del trabajador extranjero.
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